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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

38700 Anuncio  de  la  Notaría  de  D.  Luis  Fernández-Bravo  Francés,  de
Miguelturra  (Ciudad  Real),  sobre  venta  extrajudicial.

Yo, Luis Fernández-Bravo Francés, Notario del Ilustre Colegio de Castilla la
Mancha con residencia en Miguelturra,

Hago constar: Que en esta notaría, sita en Miguelturra, en la Plaza del Pradillo
del Clavería, n.º 2, piso 1.º A, se tramita venta extrajudicial conforme al art. 129 del
la Ley Hipotecaria, y a requerimiento de la entidad Banco Español de Crédito, S.A.,
hoy Grupo Banco Santander, S.A., de la siguiente finca hipotecada:

Finca rústica. Regadío en el  término de Miguelturra (Ciudad Real),  al  sitio
"Camino de Los Yesares y Carril  de las Cruces",  también conocido por el  "El
Valle".

Tiene una superficie después de varias segregaciones algunas de las cuales
no ha accedido al Registro de sesenta y un áreas y ochenta y una centiáreas.

Linda: Poniente, carril de las Cruces. Mediodía, Petra Corral -parcela 23 del
polígono 11. Norte, parcela 227 del polígono 11, de Eugenio Muñoz Rodrigo, y
Saliente, parcela 9003 del polígono 24, zona urbana.

Título: Adquirida por herencia, según escritura formalizada en Ciudad Real, el
día 18 de abril de 2005, ante el Notario don Antonio Velasco Casas, según resulta
de  la  escritura  de  préstamo hipotecario  aportada  para  el  otorgamiento  de  la
presente  acta.

Referencia catastral: Es la número 13056A011000240000OY. En catastro la
finca consta a favor de titulares anteriores, según manifiesta el propietario actual.

Inscripción: Está inscrita en el Registro Civil  de Ciudad Real n.º 2 al Tomo
2301, libro 308, folio 34, finca 10156.

Lo que se notifica a quien resultare ser su propietario así como a los titulares
de cargas, gravámenes y asientos posteriores a la hipoteca que se realiza para
que puedan, si le conviene, intervenir en la subasta o satisfacer antes del remate el
importe  del  crédito  y  de  los  intereses  y  gastos  en  la  parte  asegurada  por  la
hipoteca.

Miguelturra, 30 de septiembre de 2013.- El Notario.
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